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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05102/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00577/METEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó:
“Solicito me sea informado la fecha en que me será entregado mi finiquito, debido a que en diversas ocasiones me apersone en la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal y me dan evasivas sobre la situación en la que se encuentra, no obstante que se solicitó previamente por oficio. Se adjunta evidencia.” (Sic)
Además, el RECURRENTE adjuntó a su requerimiento el archivo electrónico denominado Solicitud de Finiquito HECAD, con el cual sustenta su petición y para mayor conocimiento se inserta la imagen siguiente:
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MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. De las constancias digitales que obran en EL SAIMEX, se desprende que el trece de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

	Ayuntamiento de Metepec



	

	

	Metepec, México a 13 de Octubre de 2021

	Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Folio de la solicitud: 00577/METEPEC/IP/2021

	

	

	

	Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Alberto Daniel García Curiel



De la respuesta anterior se advierte, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado 577.zip, el cual consta de cuatro fojas y de su contenido se observa una explicación y diferencia entre el derecho de petición y el de acceso a la información; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.
III. Inconforme con la respuesta, el quince de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente al rubro indicado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“La respuesta identificada con el número de OFICIO No. UT/MET/0919/2021de fecha 13 de octubre de 2021, en razón de que violenta el derecho al acceso a la información al negar la información solicitada.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 
“Se interpone el recurso de revisión en contra de la respuesta identificada con el número de OFICIO No. UT/MET/0919/2021de fecha 13 de octubre de 2021 en razón de lo siguiente: ÚNICO: El sujeto obligado es omiso al dar respuesta a la solicitud marcada con el número de folio 00577/METEPEC/IP/2021, violentando el derecho al acceso a la información pública en tenor de lo previsto por el artículo 6 Constitucional mismo que se cita para mayores referencias: Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. (…) Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. Lo anterior en relación a los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciendo énfasis en lo siguiente: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia.” “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.” Artículo 24. … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (SIC) Los numerales previamente transcritos hacen referencia a que el solicitante, “tiene que el derecho de acceso a la información pública, lo que consiste en solicitar la información en posesión de la autoridad municipal en los términos que obre dentro de sus archivos; esto es; no se tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en la intención de dar respuesta”. Tomando a consideración el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el que se menciona que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información. Lo que, si bien es cierto, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, esto atendiendo a lo establecido por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios transcrito previamente. Lo anterior con la finalidad de no violentar el derecho humano que nos ocupa. En ese orden de ideas y atendiendo a lo mencionado en el párrafo que antecede, se hace referencia a que el Ayuntamiento de Metepec esta conformado atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35 del Bando Municipal del mismo, el cual refiere: “ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: I. Secretaría del Ayuntamiento; II. Tesorería; III. Contraloría Municipal; IV. Consejería Jurídica Municipal; V. Direcciones de: a) Administración;” Dependencias que tienen sus atribuciones conferidas en lo que respecta al pago de finiquitos en los artículos 3.47, 3.48 fracción XXXIII y 3.82 fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, que se transcriben en la parte que interesa como sigue: “Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.” “Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes: (…) XXXIII. Evaluar y determinar la programación de los pagos de las obligaciones de acuerdo al flujo de efectivo;” “Artículo 3.82.- La Subdirección de Recursos Humanos, tiene las siguientes atribuciones: (…) VI. Verificar la correcta aplicación en los pagos que se generen por concepto de sueldos y prestaciones, tanto en la elaboración de la nómina como pagos mediante recibo, por concepto de liquidaciones y finiquitos, como cualquier pago realizado por cualquier vía, y que se aplique a través del capítulo 1000; (…) XV. Tramitar los finiquitos a que tengan derecho las y los servidores públicos, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable; (…) XXI. Efectuar los cálculos de los finiquitos conforme a los lineamientos establecidos, previa integración y análisis de la documentación, y en su caso tramitar el pago ante la Tesorería Municipal, así como de aquellos por conceptos de laudos determinados por la autoridad; Atendiendo a los numerales se hace referencia a que dos áreas del Ayuntamiento de Metepec tienen como funciones el verificar la correcta aplicación de pagos en el caso que nos interesa el finiquito (la Subdirección de Recursos Humanos) y tramitar los pagos a que tengan derechos las y los servidores públicos (la Tesorería Municipal). En ese entendido es, el sujeto obligado infiere que en sus archivos no se encuentra la información sobre la solicitud realizada pero conforme a lo que respecta a sus atribuciones previamente citadas, así como a lo dispuesto por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado debe informar el estado en que guarda la información que se solicitó debido a que la misma se trata de información pública y esta obra en sus archivos, toda vez que el ahora solicitante fue dado de baja en marzo del 2021 y solicitó el pago de su finiquito en fecha 24 de junio del mismo año (lo cual se acredito con el documento adjunto a la solicitud) y con forme a la ley laboral aplicable debió entregar en un lapso no mayor a 15 días, aunado a que los documentos relativos a su renuncia y pago del finiquito obran en los archivos del H. Ayuntamiento de Metepec en las áreas previamente señaladas. Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto por el artículo 6 Constitucional el cual refiere que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública; en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. A través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los titulares del mismo pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de los documentos que en ejercicio de sus atribuciones generen y que reflejen precisamente la toma de decisiones de los sujetos obligados o de aquéllos que por cualquier concepto reciban, administren o apliquen recursos públicos. Atendiendo a que la solicitud fue la siguiente: “Solicito me sea informado la fecha en que me será entregado mi finiquito, debido a que en diversas ocasiones me apersone en la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal y me dan evasivas sobre la situación en la que se encuentra, no obstante que se solicitó previamente por oficio. Se adjunta evidencia.” Atendiendo a esto no se esta solicitando la entrega del finiquito si no que, se informe la fecha en que será entregado o en caso diverso lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, esto es, se informe el estado que guarda en los archivos de las áreas correspondientes la situación en la que se encuentra el finiquito del ahora solicitante. En este punto resulta oportuno mencionar que la referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo. En ese entendido el sujeto obligado, al no dar respuesta a la solicitud del peticionario violenta el derecho de acceso a la información pública, debido a que tiene el deber de informar el estatus en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTEDES ATENTAMENTE PIDO SE SIRVAN: PRIMERO. Se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso en contra se la respuesta identificada con el número de folio SEGUNDO. Proveer conforme a derecho.” (Sic)
IV. El quince de octubre de dos mil veintiuno, el recurso se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. El veinte de octubre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el correspondiente Informe Justificado.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió el correspondiente Informe Justificado correspondiente. Por su parte EL RECURRENTE si presentó alegatos, tal como se muestra en la imagen que a continuación se inserta:
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Manifestaciones del Recurrente. El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto las manifestaciones realizadas por el Recurrente en las que medularmente señaló lo siguiente:
La referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. 

Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo. En ese entendido el sujeto obligado, al no dar respuesta a la solicitud del peticionario violenta el derecho de acceso a la información pública, debido a que tiene el deber de informar el estatus en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan.
VI. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. Posteriormente, el seis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, conviniendo el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de octubre de dos mil veintiuno, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de octubre al cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días 16, 17, 23, 24, 30 y 31 de octubre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil veinte.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Del análisis efectuado al expediente electrónico, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

III.	No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…

(Énfasis añadido)

En adición a lo anterior, y en correlación con el ordinal que antecede, conviene traer a contexto el diverso 192 en su fracción IV, que refiere que una vez admitido el recurso de revisión y se desprende alguna causal de improcedencia, resulta procedente el decretar el sobreseimiento del medio de impugnación de que se trate.
Para efecto de ilustrar lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE en el formato de la solicitud de acceso a información pública, al momento de requisitarlo refirió lo siguiente: 
Solicito me sea informado la fecha en que me será entregado mi finiquito, debido a que en diversas ocasiones me apersone en la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal y me dan evasivas sobre la situación en la que se encuentra, no obstante que se solicitó previamente por oficio. Se adjunta evidencia.” (Sic)

Precisado lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO refirió medularmente lo siguiente:
Del análisis correspondiente, se determinó que si bien fundamenta su solicitud en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, equivoca el derecho de acceso a la información pública con el de petición, motivo por el cual se debe considerar como necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes de información radica en lo estatuido por el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que dispone los principios relativos a la publicidad de la información, así como las restricciones de la misma.

En la solicitud que nos ocupa, estamos ante la presencia del derecho de petición, reconocido por el artículo 8º de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba, principalmente, en que en el primero, la pretensión del peticionario consiste de manera general en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo, al acceso a los documentos que obran en los archivos.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, señalando medularmente lo siguiente:
En ese entendido es, el sujeto obligado infiere que en sus archivos no se encuentra la información sobre la solicitud realizada pero conforme a lo que respecta a sus atribuciones previamente citadas, así como a lo dispuesto por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado debe informar el estado en que guarda la información que se solicitó debido a que la misma se trata de información pública y esta obra en sus archivos, toda vez que el ahora solicitante fue dado de baja en marzo del 2021 y solicitó el pago de su finiquito en fecha 24 de junio del mismo año (lo cual se acredito con el documento adjunto a la solicitud) y con forme a la ley laboral aplicable debió entregar en un lapso no mayor a 15 días, aunado a que los documentos relativos a su renuncia y pago del finiquito obran en los archivos del H. Ayuntamiento de Metepec en las áreas previamente señaladas.
Atendiendo a esto no se esta solicitando la entrega del finiquito si no que, se informe la fecha en que será entregado o en caso diverso lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, esto es, se informe el estado que guarda en los archivos de las áreas correspondientes la situación en la que se encuentra el finiquito del ahora solicitante. En este punto resulta oportuno mencionar que la referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió el correspondiente Informe Justificado; no así el RECURRENTE, pues presentó alegatos que versan medularmente en lo siguiente:
ALEGATOS
Se menciona que la supuesta la respuesta identificada con el número de OFICIO No. UT/MET/0919/2021de fecha 13 de octubre de 2021, violenta el derecho al acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad en razón de lo siguiente: 
ÚNICO: El sujeto obligado es omiso al dar respuesta a la solicitud marcada con el número de folio 00577/METEPEC/IP/2021, violentando el derecho al acceso a la información pública
Dos áreas del Ayuntamiento de Metepec tienen como funciones el verificar la correcta aplicación de pagos en el caso que nos interesa el finiquito (la Subdirección de Recursos Humanos) y tramitar los pagos a que tengan derechos las y los servidores públicos (la Tesorería Municipal). En ese entendido es, el sujeto obligado infiere que en sus archivos no se encuentra la información sobre la solicitud realizada pero conforme a lo que respecta a sus atribuciones previamente citadas, así como a lo dispuesto por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado debe informar el estado en que guarda la información que se solicitó debido a que la misma se trata de información pública y esta obra en sus archivos, toda vez que el ahora solicitante fue dado de baja en marzo del 2021 y solicitó el pago de su finiquito en fecha 24 de junio del mismo año (lo cual se acredito con el documento adjunto a la solicitud) y con forme a la ley laboral aplicable debió entregar en un lapso no mayor a 15 días, aunado a que los documentos relativos a su renuncia y pago del finiquito obran en los archivos del H. Ayuntamiento de Metepec en las áreas previamente señaladas.
Atendiendo a esto no se está solicitando la entrega del finiquito si no que, se informe la fecha en que será entregado o en caso diverso lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, esto es, se informe el estado que guarda en los archivos de las áreas correspondientes la situación en la que se encuentra el finiquito del ahora solicitante. En este punto resulta oportuno mencionar que la referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo. En ese entendido el sujeto obligado, al no dar respuesta a la solicitud del peticionario violenta el derecho de acceso a la información pública, debido a que tiene el deber de informar el estatus en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan.
Por lo que, este Órgano Garante advirtió que las razones y motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE tanto al interponer su recurso de revisión, así como al presentar sus alegatos, si bien guardan relación con la solicitud de acceso a la información pública; lo cierto es que la misma en esencia no se trata de un derecho de acceso a la información.
Siendo menester mencionar que del análisis realizado, se advierte que EL RECURRENTE, busca un pronunciamiento respecto a cuándo le será entregado su finiquito por parte del SUJETO OBLIGADO, a lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Mientras que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, aunado a lo anterior se debe privilegiar el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Derivado de lo anterior, este Órgano determina que no es procedente la entrega de información al corresponder a un derecho de petición. 

Finalmente, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que lo solicitado por EL RECURRENTE no es materia del presente recurso de revisión, motivo por el cual resulta procedente SOBRESEER el recurso de revisión número 05102/INFOEM/IP/RR/2021 por improcedente, puesto que se insiste en que el particular lo que busca es un pronunciamiento en específico por parte del Ayuntamiento de Metepec tendiente a solucionar la problemática que lo aqueja al querer conocer cuando le será depositado lo correspondiente al finiquito, situación que no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pues éste se basa en otorgar el acceso a documentos públicos ya generados en ejercicio de las funciones, más no así a los que se creen en ejercicio del derecho de petición, por lo que la solicitud de análisis se basa en una queja del particular mediante la que se requiere se responda por la presidencia municipal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión 05102/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR
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